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RESOLUCToN 070/2020

Santa Lucía, 18 de jrinio de 2020

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo 12 "Son ahibuciones de los

üuniiipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de confotmidad con Io

estabie;ido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones

i."rup"".*t". y en el respectii'o plan financiero,. así como en las disposiciones

iig""i"r;l y lo establecido en el artículo 14. _ ,.Son atribuciones del Alcalde",

nÁerai 5 "Ord.enar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el

pr"r"pr""" quinquenal o Jn las resp"ctiuas modificaciones presupuestales y en el

iesp"ctioo plaa financiero, así como en las disposiciones vigentes"

CONSIDERANDO I: Que los pagos rea.lizados en planilia adjunta' cumplen con 1o

establecido según 1o dispuesto en los gastos autorizados en ei Fondo Permanente'

ATENTO: a 1á p.eced"ntemente expuesto el Municipio de Santa Lucía'

RESI]EL\TE:
aproUu. ta t"rrOición de gastos e i¡versiones correspondientes al período 20/5 al 19/6

de 2020.
Comuníquese lo resueho a la Dir
y Participación.
Acta N"i 7/20.

Secretaría de Desarollo Local

Susana Hemández

Gral.

Alcalde

trflrria
cncejal
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RESOLUCTON 071/2020

Santa Lucía, 18 dejunio de 2020.

VISTO: Lo estableci<io e:ola ley 19272 en su aftículo 12 "Son atribuciones de los

Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conlormidad con lo
establecido en el pres[puesto quinquenal o en las respectivas moditicaciones
presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones

vigentes". Y Io establecido en el artÍculo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",
numeral 5 "Ordenar ios pagos municipales de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, así como en Ias disposiciones vigentes".

CONSIDERANDO I: que se ha recibido la partida denominada Parlida Mensual.

CONSIDERANDO Il: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo
establecido.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucia.
RESUELVE:
Aprobar la rendición de gastos correspondientes al período 20/5 al 1916 de 2020.
Comuníquese lo resuelto a la Dir. Gral. de RR.FF, a la Secretaría de Desarrollo Local
y Pafiicipación.
Acta N'17/20.
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R[,SOLUCION 07212020

Santa Lucía, 18 de junio de 2020.

VISTO: Lo establecido et la ley 19272 en su artículo 12 "Son atribuciones de los

Municipios" numeral 3 "Ordena¡ gastos o inversiones de confomidad con 1o

establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modihcaciones

presufuestales y en el respectivo plan fltnanciero, asi como en las disposiciones

vigentes". Y lo establecido en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",
numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en ei

lespectivo plan ltnanciero, así como en ias disposiciones vigentes".

CONSIDERANDO I: que se han recibido las partidas tanto del Gobierno Nacional,
como del Gobiemo Departamental, los cuales suman S 306.942.

CONSIDERANDO II: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo

establecido.
,ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía.
RESUELVE:
Aprobal la rendic.ión de gastos e inversiones correspondientes al perÍodo 2015 al 1916

de 2020.
Comuníquese lo resuelto a la Dir. Grat. de RR.FF, a la Secretaría de Desarollo Local
y ParticJpación.
Acta N"17120.

Susana Hemández

Concejal

,/(^*

oncejal

lotltás Betr?ta 370 - Conelcnes, Uruguay Tel: (+598) 1e28 www.ir.rcneloires-gub.uy
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RESOLUCION 073/2020

Santa Lucía, .18 de junio de 2020.

VISTOT que el Municipio no cueRta con fondos para gastos de ñeno¡ cüantía, para facilital y

transparentar su gestión, es pertinenrc dictar acto administsativo para 1a c¡eación de u¡ fondo

fernahrenle menqual.
RESIIIÍANDO:
l)que el TOCAF establece a través del afticulos 89, las ca¡acte¡isticas de los Fondos PeÍnanentes:

Ái ss" " l-o, F.P No podrán exceder el importe de dos duodécimos de la suma totai asignada

piesupuestalmente, incluidos refuerzos de rublos, para gastos de ñrncionamientn e inversiones- con

"*""p"ióo 
d" Ios corespondientes a rctdbuciones, calgas legales y prestaciones de carácte¡ sociai

de ñmcionarios y ios correspondientes a suministros de bienes y señicios efectuado§ por

organismos estatales. En ningúo caso podrá utiiizarse e1 Foldo Permaaente para el pago de aquellos

conceptos que no se inciuyen en su base de cálculo"
11) Ei üismo "se utiliza¡á <ie acuerdo co¡ 10 que estabiezca en Ia presente rcsolución"'
Có),¡SIDERANDO: que la Administración sugirió criterios de acue¡do a la dete¡minación del

objeto de los gastos, pa¡a la creación, renovación y control de cada Fondo Permanente;

AfENTOia lo precedentemente expuesto y a la no¡mativa üge[te;
EL CONCEJO DEL MLNICIPIO DE SANTA LUCIA
Rl sL ! L.\ t:
i.- Autoriza¡ la renovación del Fondo Perma¡ente por ei importe de $ 48.204,99 por el periodo

2016 al 191112020 ya que queda un remanente de $ 7.735,0i.
2.-CADA FONDO PERMANENTE debe¡á rendirse ajustado esüictamerte al OBJETO para el que

fue creado;
3.- EL ¡ONDO PERMANENTE SE CCNSTITUTRÁ en la cuenta creada para tal fin N'
1518371-00109 Caja de Aho¡"o BROU y tienen el carácter de paaiidas máximas a utiliza.r por

el plazo calendaúo autorizado; necesitando para el ma¡ejo y dispooibilidad efectivo de Ios mismos

la auiorización mensu¿l del Concejo, quien a texto expreso autoriza¡á los mismos.

4.- EL FONDO PERMANENTE ¡eñdián como titular v responsable el/la ñrncionario/ria que

se indique en el artícuio 1o. De producirse modificaciones por subrogació[ deherán comunica¡se a

División Imputación Previa y Cortol de Legaiidad, Delegados del TCR, Tesorería, Concejo

Municipai, las bajas y altas de los lespo¡sables de administrar y reldirlos.
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.5.- LOS CASTOS AUTOzuZADOS pa¡a ¡ealizarse por Fondos Permanentes tendr¿tl las siguientes
caracte¡ísticas: a) gastos que no puedan ser previstos en ot¡os meca¡ismos de compras; b) articuios
que no cuenten er1 stock e¿ 1a Di¡ección de Recursos Materiales, io que deberá establecelse a texto
exp¡eso y adjunto a la boleta.
6,- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSION FINANCIERA
(Art. 42 ley 19,210), no podrán pagarse con estos fondos boletas cont¿do mayores al 15%del
valor de 1a compra dirccta ($ 56,850 valor 2016)
7.- NO PODRAN ADQUIRIRSE por estos mecanismos bienes de uso que pueden se! previstos por
ios procedimientos. de compEs, tadetas de teléfono, teiéfbnos celula¡es;
8.- LA RENDICION deberá rcaliza$e por parte de los responsables denho de los 5 días hábiles
posteriores al ciere de cada Fordo Pemanelte;
9.- COMUNICAR la presente resolución a 1a Di¡ección General de RRFF, Contaduria,
Delegados del TCR y Audito¡ia Intema. El expediente siga a Admiristración GCI.-
Acta N" 17120
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RESOLUCION 07412020

Santa Lucía, 18 de iunio de 2020.

\¡isto: Lo establecido e¡ la le.Y 19272 en su adiculo 12 "Sor atlibuciones de los

\llinicipior"numcrai I ..orclenu. gas«rs o inversiones dc conli¡rmidad con lo c-itablccido .r'] L-l

p..a,,pu"arn cluinquenal o en las ¡espectivas moclilicaciones plesupuestales J_ er el respectivo plan

iinanciero. asi cotro en las disposici,lnes vigedes".

Resúltando: qüe el proyecto se dcnonina manlet1imicnto dc inlraestructu*ls

Considerrrdo: que es necesa¡io rcponer insulros para la alarma (cableado, pulsador de páaico'

se or rnagnélico) dcl MLLnicipio.

.,ttento: a 1o precelerlcmente expuesto t a las noñtas legaies vigelrtesl

L1 Concejo del N'lunicipio de Sañ1a Lucia
Resuelve:

¡\utorizar el gasto
Sistemas S.ARut

ActaN' 17120.

de $ 29.457 (veintinueve mil cuatlocientos cincue¡ta y sje¡e pesos) cn Secu¡itas

2122021600ll.
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Alcalde
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Srrsana Henrández


